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“LOS HECHOS CONTINUAN” 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE ACTAS, CONSTANCIAS E INVITACIONES 

PARA CONCILIAR EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA PARA LA PROTECCIÓN DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
 
 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Vega de Alatorre, Veracruz a través de la 

Desarrollo Integral para la Familia (DIF);  es el responsable del tratamiento de los datos personales 

que nos proporcione. 

 
 
 

Los datos personales que recabamos de Usted los utilizaremos para las siguientes 

finalidades: 

 Elaboración y expedición de actas circunstanciadas y de comparecencia, constancias de 

concubinato y de dependencia económica e invitaciones para conciliar. 

 Realizar notificaciones. 

 Establecer comunicación en relación a la petición solicitada. 

 
 
 
 

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades 

adicionales, usted puede manifestarlo en el correo electrónico ut2225@municipiovega.gob.mx  

 

 

Se informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo 

aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 

competente, debidamente fundados y motivados.  

 

 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, 

usted puede acceder al aviso de privacidad integral de cursos o eventos a través de 

http://vegadealatorre.gob.mx/ en la sección UA Unidades Administrativas, Aviso de Privacidad. 
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